
INUM. 767. Viernes 20 de Mayo de Í842

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los rnárlci y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

iti f..-;'. . . ' ': 1

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado número 1 5.=Ed¡cto.=Número 245.
Habiendo acudido en éste día á mi autoridad D. 

Francisco de zXnguIo, vecino del pueblo de Sopeña-1 
no, en el Valle de Mena, solicitando el registro de 
una mina de Alcol y Plata, qué supone existe en 
el término del lugar de Hoz. en dicho Valle, y sitio 
llamado de Hocejo; se hace saber al público para 
que si alguna persona se creyese ron derecho á la 
misma, acuda á este Gobierno político en el térmi
no preciso é improrogable de diez dias, que señala 
el artículo 90 de la Instrucción de 8 de Diciembre 
de 1825. Burgos 15 de Mayo de 1842.=José 
Nieto.—Pedro Maria Angulo, Secretario.

Negociado número 15,=Edicto.=Número 246.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. 

Antonio Aragón, vecino del pueblo de Carazo, soli
citando el registro de una mina de Carbón, de pie
dra, que supone existe en el término de dicho pue
blo y sitio llamado el Pie del Collado de la Dehesa; 
se hace saber al público para si alguna persona se 
creyese con algún derecho á la misma, acuda á este 
Gobierno político en el término preciso é improro
gable de diez dias, que señala el artículo 90 de la 
Instrucción del ramo de 8 de Diciembre de 1825. 
Burgos 1 5 de Mayo de 1842.—José Nielo.—Pedro 
Maria Angulo, Secretario.

8ecrctaría.=^Circular.=Número 249.
Por la Subsecretaría de! Ministerio de la Go

bernación. de la Península, se me ha comunicada 
con Jecíia 16 del aatual la Real orden (pie copio.

«Por el Minís terio de la Guerra se dice á este 
de la Gobernación de la Península con fecha 5 del 
ai (nal lo siguiente.

Al Capitán general de Aragón digo hoy lo que 
sigüe.=Enterado el Regente del Reino de una ex
posición del Ayuntamiento de Monzon, que ha diri
gido á este Ministerio el de la Gobernación de la 
Península, en la que la expresada municipalidad, 
pide que se le dispense del apresto de camas y de
mas utensilios, que verifica á los Oficiales que guar
necen el indicado punto, y conformándose con lo 
opinado por V. E. sobre el particular en su informe 
de 19 de Abril último, atendida la necesidad que 
parece existe de surtir á los Oficiales en varios pue
blos de los efectos que en alojamiento les correspon
de, ha venido en resolver, que. continúe el Ayun
tamiento de que se trata y demas que se hallen en 
su caso, facilitando el local y efectos como en la ac
tualidad á los Oficiales interesados; pecó siendo de 
cuenta de estos satisfacer á dichas Corporaciones el 
importe del suministro, como asimismo lo que se re
gule por razón de alquileres de la habitación, sin 
que para nada se mezcle en este asunto la adminis
tración militar, por deber considerarse como un con
venio especial entre los citados Oficiales y Corpora
ciones.

Lo traslado á V. S. de orden de S. A. comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, para los efectos oportunos.»

Cuya superior disposición he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para su mayor publicidad 
y debido cumplimiento. Burgos 18 de Mayo de 
184^.—José Nieto.

Número 247.= DIPUTACION PROVINCIAL.

En el Boletín oficial, número 697, se insertaron 
la Instrucción para llevar á efecto la ley de dotación 
del culto y i lero, sancionada en 14 de Agosto úl
timo, y fas prevenciones que ademas se acordaron 
por esta Diputación para el mejor acierto en el re
partimiento de ambas contribuí iones. La del culto



se halla abandonada en muchos pueblos, y es for- en la Secretaría de esta Capitanía general con objeto 
zoso darla el debido impulso, á cuyo fin los Ayun- de enterarla de un asunto que la interesa. Buigos
tamientos desde luego procederán á formar en unión 
con los Párrocos el debido presupuesto de gastos cón 
distinción de ordinarios, de conservación y del Sa
cristán. Del importe de este presupuesto se rebaja
rán los derechos de que trata el artículo 5.°, y es
pecialmente el 6.° y sus tres reglas, y asi verificado, 
el residuo se repartirá según el 7.° de dicha Instruc
ción, y la regla décima de las prevenciones de la 
Diputación entre los vecinos; perosi la fábrica tiene 
deudas á su favor en primeros ó segundos contri
buyentes anteriores á Octubre último, se irán co
brando poco á poco para menos gravar, y repartir á 
los vecinos. Para el mejor acierto de estas operacio
nes se tendrán presentes los libros y cuentas de fá
brica, y los Ayuntamietilos nombrarán anualmente 
un mayordomo, que administre y recaude estos fon
dos, y que con el visto bueno del Párroco y orden 
de la municipalidad, bagadas compras y pagos; dando 
cuentas á fin del, afío á la Corporación municipal y 
Párrocos.

A los Ayuntamientos, morosos, y que no remi
tan un extracto, de dichos presupuestos á esta Di
putación en el término de 15. dias,, se les exigirá la 
multa de doce ducados,incluso el Secretario. Burgos. 
14 de Mayo de- 1842.—El Gefe político, Presiden- 
te.=José Nieto.=I’. A. de S., E. ,„ Juan. Fernandez. 
Cueva,. Secretario,.,

Número 25Señor Gefe político de esta’ 
provincia dice á la Diputación lo siguiente.

«Excmo. Sr.= La Dirección-general de montes- 
y plantíos insertando una orden de S.. A. el Regen
te del Reino se sirve manifestarme con fecha 16» 
del actual entre otras cosas lo que sigue.—6,° y úl
timo. Que en cuanlo á la custodia de los montes de- 
propios, procure escitar el celo de la Diputación,pro
vincial, á fin de que prevenga- á los ayuntamientos- 
que cuiden de tener, los agentes necesarios para que 
vigilen, no se cometan excesos, ni se cause el menor 
detrimento al arbolado, de. sus montes.. Cuya supe
rior resolución transcribo á V, E. para que se sirva 
acordar las disposiciones que juzgue- mas oportunas 
á fin de que surta los efectos que S. A. desea.»

Y se transcribe en el Boletín oficial para, conoci
miento de los pueblos, encargándoles cumplan cuan
to previene la Dirección general de montes. Burgos 
Mayo 18 de 184*2.— E. P. — José Nieto.— P. A. de 
S. E.—Juan Fernandez, Cueva,, Srio.

Capitanía general, del Undécimo. Distrito.

Ignorándose el paradero de Doria Teresa Alpurz, 
viuda de D. Éusevio d,e Fuentes, practicante que 
fue de cirugía militar, >e la avisa por medio del Bo
letín oficial de esta pros ¡ ocia, para que se presente

17 de Mayo de 1842.=Hoyos.

VARIEDADES.
£ * ■ ,1 ■■ 

Historia nacional.

Tan pronto como la noticia de la muerte del 
Cesar llegó á España, Polion que mandaba en ella 
dio un manifiesto en que protestaba que por su par
te seguirla en un lodo la autoridad y voluntad del 
senado. Sesto Pompeyo que hasta entonces habu 
permanecido escondido en las montañas de Jaca cre
yó que la muerte del Cesar le presentaba uña buena 
ocasión para rehacer su partido: fué tan feliz en los 
principios de esta campaña, que más de una vez in
terceptó los comboyes de Polion, tomó1 uno que otro 
pueblo y por último se apoderó de toda la Andalu
cía despues de una grao batalla en que derrotó com
pletamente á su adversario. Dicese que lo1 que mas 
contribuyó para que quedase por Pompeyo1 la victo
ria, fue el que se vio por el campo la sobreveste de 
Polion,-con lo que se persuadieron sus soldados de 
que su general habla muerto y comenzaron á aban
donar el campo. Ignórase si se cayó á Polion la so
breveste en la pelea ó él mismo Ja arroyó para no 
ser conocido. Vino- entonces de Roma Marco Lépído 
con orden de desbaratar los planes de Seslo Pom
peyo y’ logró en' poco tiempo que ó vencido ó enga
ñado Pompeyo1 saliese para Roma. Nuevas alteracio
nes sobrevinieron por entonces en la república. Mar
co Antonio que había sido cónsul el: año anterior 
pretendía'quitar de nuevo la libertad de los roma
nos. El senado encargó-á Octaviano sobrino de Ce
sar el contrarrestar los conatos del usurpador. Octa
viano-fiabia Jiecho la guerra en España á las órde
nes de su lió;-y á-pesar que no contaba entonces 
sino 1 7 años habia dado pruebas inequívocas de un 
valor estraordinario. Concluida la guerra de España 
habia marchado á' concluir sus estudies á Atenas de 
donde regresó á Italia tan- pronto como súpo la 
muerte de su tio. Encomendada que le fué la guerra 
contra Marco Antonio la emprendió con bizarría 
ayudado de lós muchos- que la- miraban con alguna 
deferencia por respeto que tenían á su tio.. Huyó 
Marco Antonio- hacia España- en donde se puso de 
concierto con Lépído, y poco despues estos dos se 
concertaron- con el'' mismo Octaviano. He aquí et 
triunvirato-que tanta celebridad adquirió- cu la-his
toria- del pueblo- romano.

Repartiéronse- entre ai los individuos que le com- 
poni-an todas: las provincias del' imperio. En-este re
partimiento tocó á Lépid’o- la España con la- Gaha 
Narbonense. En otro-que se- hizo algún tiempo des
pues quedó Octaviano, señor de la España, No, fue
ron bonancibles para la península los principios, de 
su reina-do, por haberse alza.lo- lo» gallegos, aslurí»" 



3
nos y cántabros. Vino el mismo emperador á sofo
car la sedición; pero pasaron algunos anos antes que 
todo quedase tranquilo y se esperimentasen los bue
nos electos de la paz. Augusto Octaviano edificó al
gunas ciudades'y reedificó otras antes de regresar á 
liorna, en donde rehusó los honores del triunfo, con 
que le brindó el senado. En este tiempo edificó la 
ciudad de Mecida en Estremadura y se fundóla co
lonia romana á que se dió el nombre de Cesar Au
gusta, en donde habla una antigua población llama
da Saldaba. Esta es la siempre heroica Zaragoza.

Asi continuaban en buen estado las cosas de Es
paña cuando nació el Salvador á 25 de diciembre 
del ano 7 52 despues de la fundación de Roma. Epo
ca memorable, en la que tiene principio la era vul
gar, á que nos ceñiremos en adelante, abandonando 
la que hemos seguido hasta el presente de la fun
dación de Roma.

Máquina Neumática.
No queremos dar fin al tratado del aire sin dar 

conocimiento á nuestros lectores de una celebre má
quina con que se consigue esfraet el aire y dejar 
enteramente vacia tina cavidad cualquiera ; máquina 
útilísima, mediante la cual se han hecho infinitos 
esperimentos acerca del peso y elasticidad del aire» 
esperimeutos que han proporcionado inmensas ven
tajas á la ciencia de la naturaleza.

Como el tubo de Torríceli dejaba un espacio sin 
aire entre su bóveda y la superficie deí mercurio, 
según lo hemos advertido, procuraron averiguar los 
físicos, lo que sucedería á diversos cuerpos, pero es
tos en dicho espacio. La dificultad de formar por 
este método vacio grande y colocar los cuerpos en él, 
produjo el invento de la maquina neumática) que 
se debió á Otto de Guerihe y Boyle) bien que otros 
físicos posteriores han trabajado en perfeccionar tan 
importante é indispensable instrumento. Su meca
nismo general se reduce á lo siguiente.: á una bom
ba de esacto calibre, en que sube y baja un émbo
lo, se ajusta en su fondo un tubo de metal qtie va
ya á rematar en el centro de un plato circular tam
bién de metal perfectamente sostenido de cuatro pi
lares: colócale sobre dicho plato, que en adelante 
llamaremos platina, una campana ó recipiente de 
cristal, cuyos bordes se ajusten exactamente sobre el 
plano de la platina, y si no pueden, se interpone 
entre ellos una piel empapada en agua, y aun- me
jor será en aceite; bien qüe este método no deja de 
tener sus inconvenientes, y para no tener que usar
lo se debe ajustar sobre la platina metálica un disco 
de cristal un poco áspero ó á medio pulimentar.

Colocando en el fondo del curso de la bomba 
unas válvulas , de suerte que subiendo el émbolo 
pase el aire del recipiente al cuerpo de la bomba, y 
que no pueda volver á entrar cuando baja el ¿u»bo- 
io, se tendrá una máquina neumática. Su cotisti ac

ción es arbitraria, aunque en las mas usadas son las 
de dos bombas, que se mueven con un manubrio ó 
cigüeña.

Si en el recipiente de esta máquina se colora 
una vela encendida y se observa que se apaga in
mediatamente que se verifica la eslraccion del aire; 
si se coloca un pájaro ó cualquier otro animal, mue
re desde que le falla el aire para respirar ; una pera 
ó cualquier clase de frutas, por pasada y arrugada 
que esté se va poniendo fresca, llena y hermosa á-. 
medida que va estrayendose el aire; siendo causa 
de este fenómeno, la dilatación del aire que hay 
dentro de la fruta, dilatación que se verifica con 
motivo de cerrar la presión del aire anterior. Otros 
mil esperimentos curiosos se verifican con el ausilio 
de esta importante máquina que acabamos de des
cribir. - ■ -

Número a3í. El Intendente militar del 5.° Distrito 
(Galicia.) Hace saber: Que en Consecuencia de lo preve
nido en Reales órdenes, se saca á pública subasta el su
ministro de pan, cebada y paja para las tropas y caballos 
estantes y transeúntes del ejército en este distrito, por el 
término de un año, que se empezará á contar desde i.° 
de octubre próximo venidero, hasta 3o de setiembre de 
i843, ambos inclusive, con arreglo al pliego general de 
condiciones, y reales órdenes é instrucciones mandadas 
observar en el particular, las cuales estarán de manifies
to en la secretaría de esta Intendencia militar. Señala el 
día 20 del próximo mes de julio, de doce á dos de su tar
de, para Celebrar el único remate en los estrados de la 
misma dependencia, á favor del1 mejor postor si hubiere 
proposiciones admisibles, y prévia la aprobación de S. A. 
el Regente del Reino.

Los Comisarios de guerra de este distrito, están auto
rizados por Real orden de 29 de abril de 1831, para re
cibir las proposiciones parciales que se les presenten ó 
dirijan , bajo los términos que previene dicha Real reso
lución, la cual, y pliego general de condiciones citados, 
existen en sus respectivos ministerios; advirtiendo que 
las enunciadas proposiciones deben hallarse precisamente 
en esta Intendencia, Con la anticipación de doce ó quince 
dias al marcado para el remate.

Y para que llegue á noticia de todos , ha mandado se 
fije el presente edicto en los sitios mas públicos de cos
tumbre de esta capital; que se inserte en el boletín oficial 
de la misma, en los de las otras tres provincias de este 
distrito, y que se circule á los respectivos Comisarios de 
guerra, y á todas las Intendencias militares, con el obge- 
to de su mayor publicidad. Cortina t.° de mayo de 1842. 
Joaquín Fontamlles. P. A. D. S. Juan L. Abelleyra.

Se hallá vacante la plaza de Albcilar-Herrador de 
Qtiintanar de la Sierra : su dotación es de mil trescientos 
reales, y ademas las curas que haga con las reses vacu
nas. Los memoriales se dirigirán á su ayuntamiento 
francos de porte,

N.a 248. Alcaldía constitucional de Melgar 
de Feniamentdl.

El Martes 1 í del corriente desapareció de esta villa 
una jaca morena de 6-cuartas poco mas ó menos de 5 
arto», con dos cicatrices en el brazo y atiza izquierda, re
cién herrada de las manos, con una cabezada de treno de
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El día 7 del corriente mes de mayo se extraviaron de 
la Ciudad de León, dos yeguas con sus crias de las señas 
siguientes:

La una negra de 7 cuartas y media poco mas ó me
nos, de edad de 7 á 8 años, cabeza grande y amartillada, 
ojos undidos con una estrella en la frente de figura de 
una S, en el labio superior tiene unos pelos blancos, una 
rozadura debajo de la cola y esta muy poblada; su cria es 
una mulita negra, vivo blanco y de edad de 4° dias.

La otra yegua es pelicana, de 7 cuartas escasas, con 
bastante vientre, bien compuesta de todos los remos, 
buen pecho y ancas, la cola muy delgada; con un lunar 
negro en la anca derecha del tamaño de medio duro: la 
cria es una muía roja muy vivaracha , ojos azules y bra
gada , el ojo izquierdo le llora algo y tiene pelado su 
grimal.

El que sepa el paradero de dichas dos yeguas y 
crias, dará razón á Gregorio Villaverde, vecino de la 
ferida Ciudad de León;
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El Regente del Reino se ha servido conceder á la vi
lla de Villasandino el permiso de tener un mercado en 
todos los Miércoles del año, y su Ayuntamiento ha acor 
dado den principio el pi ituer Miércoles del próximo mes WW«Ppnfr.--77. --#:»1tT4T#' I I " ilY-fciiff

de junio. Lo que se anuncia para los que gusten concur
rir á espresado mercado.

, Edición Económica. Los Hermanos de la Costa, Nove- 
la Americana: traducipn de I. J. E. .

La aceptación con que esta novela ha sido recibida en 
las columnas del Corresponsal, donde se está publicando, 
ha movido al 'Traductor a imprimirla apat le, disminuyen
do el coste con una impresión compacta y clara.

El tomo primero está ya de yenta,ty queda abierta la 
suscricion para los dos restantes, á razón de 3 rs, tomo 
en Madrid, y 4 en las Provincias, abonando el impoile 
de" un tomo adelantado.

Se suscribe en Burgos en casa de Arnaiz.

Filosofía Social.
de la civilización

las

m 
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muía, la cual es propia de D José Anaz, quien sin imi- 
]>ar"o de las muchas diligencias que ha practicado en su 
busca hasta el dia.no ha adquirido la menor noticia: en 
su consecuencia he de merecer de la bondad de \. b. se 
sirva mandar se redacte en el boletín oficia de la pro
vincia para los fines que son consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Melgar de Fcrnamenial y mayo 17 
de 1842. Lucas Nogales. =lnsertese, Nieto.

El Serenísimo señor Regente del Reino se ha digna- 
conceder á la ciudad de Orduña en Vizcaya la gracia 
celebrar una feria anual, que principiará en el día 

ce uv juulv. l/. espacioso sitio que la ciudad cabeza de 
rtido tiene destinado para su celebración, los muchos 

x uieu uiiiilcidus caminos que conducen ai ferial; la liber
tad de aguas y pastos, la contigüedad de estos a dicho 
ferial, y exención de todo tributo, unida a las comodi
dades que el pueblo ofrece en sus posadas y casas parti
culares , son circunstancias que indudablemente se apre
ciarán , lauto por los tratantes en ganado de toda espe
cie, como por los demas concurrentes.

Número 244. El Intendente militar del 6.° Distrito.
Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 

de pan , cebada y paja á las tropas y , caballos estantes y 
transeúntes en este distrito, por termino de un ano que 
principiará en i.° de octubre del corriente y concluirá en 
3o de setiembre de i843 , he dispuesto se celebre su uní- 
co remate el día 21 de julio próximo á las doce en punto 
de la mañana en los estrados de esta Intendencia , sita en 
la calle del Coso, número 42 , á la que podrán concurrir 
los sugetos que quieran tomar á su cargo dicho servicio, 
á hacer sus proposiciones por sí ó por medio de personas 
autorizadas con poder bastante, ya sea para todo el Dis
trito y reunión de artículos, ya con separación de estos, 
ó para cualesquiera de los puntos de guarnición del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaría de la referida Intendencia; advir— 
tiendo que los Comisarios de guerra de Huesca , Teruel y 
Jaca en poder de quienes se halla también el pliego de 
condiciones, están autorizados para admitir las proposi
ciones que se les presenten, y deberán remitírseles con la 
"debida anticipación para tenerlas á la vista en el acto de 
la subasta. Zaragoza ¡o de mayo de 1842. Francisco Ion- 
tela. Juan Bautista Ayus , Secretario.

Q

o—T) . _ a2424 2
7

to to OJ to to |
QD ux w 0 ;

10 to 1
CO O)

Trigo 
m

o
cho 

rs. vn.

p p p p p ' 7 CC l—
co muí ox4^x j c r- Q-

p to p 1 d t 5
vi vj ■ T* 0 * 7_-

2025 28

p lo 10 to to
CO C7b ÜT ve co

to to 
COQD

9a
- 

rs. vn. 
_____

1

Idem
 
I 

A
la-

CCXl
to - to - - - -
0 OS ~ *<] Cí Oí Oí

00 00 co

Ceba
da 

rs. vn.

ODr>O

'O

to - 10 - - - —
O VJ - M 4^. CO4^

CO Ut

Cen
teno 
rs. vn. 
*■ ■■

20 22

p to to
4^ P P OO'Cl co Oí

- p
^0 co 0

Co
m

uña 
rs. vn.ti

NM **

y

„ „ „ „ „ I < y \
to P O M W I?1 /

P P -n 1
P - co 1

P
1 . -Px 1

1 
H

abas 

rs. vn.

- «- - - - P I
45x Oí CO M Oí O

Cíe _ C0*0

Y
e

ros 
rs. vn.

IH (0 — P — p —
Crt P CO Oí Oí

P P 
0 00

Tilos 

rs. vn.

Oí <L7t OO COVj
CO Oí Oí O O Oí

Oí CO V] Gt
0 O*- 4^x CO

G
arban

zos 
rs. vn.

O44X 4^014x4^.
CO 00 p p O 4¡x O

czx 4>x Oi4íx
___ o Oí P Oí

? Er 1
< 5’ p 
B ® 1

P P - GO - p GO
-px Oí CO Oí G7x O O

P p

lan


tejas 
rs. vn.i

Cs C4t Ol Ut Ctt-Lx
O O 4-, 4^» CO CO
SI ü: ut
w - . o»

Acei- 
le ar
rolla

 
rs. vn.


